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ALCANCE Y APLICACIÓN 

La Política Salarial aplica para todo el personal que forman parte de la estructura 

organizativa del Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), a excepción de la Presidencia, 

Dirección Ejecutiva, Asesores de Presidencia y Miembros del Tribunal Sancionador. También 

se puede usar en los casos en que se requiera usar la modalidad de contrato por servicios 

profesionales en períodos definidos contractualmente, siempre que se tome en cuenta el 

presupuesto para las prestaciones de ley. En el caso de consultores, estos serán contratados 

según la normativa de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), 

MARCO LEGAL 

Como fundamento de la presente política salarial, se tendrán las normas aplicables para la 
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1. Ley General de Recursos Hídricos,

2. Presupuesto institucional

3, Código de Trabajo de El Salvador

pág. 3 



POLÍTICA SALARIAL 
Aprobación: Código: 

20/07/2022 

l. INTRODUCCIÓN

La política salarial es el conjunto de disposiciones que tienen por finalidad distribuir 

equitativamente el presupuesto asignado para retribuir al personal, considerando las 

habilidades, responsabilidades, méritos, eficacia y educación requerida para el desarrollo 

de tareas que exige un puesto de trabajo en la ASA. 

Para la elaboración de la presente política se han considerado los siguientes documentos y 

actividades: 

✓ Análisis de los distintos puestos, tomando en cuenta: el nivel de responsabilidad, los

promedios de las remuneraciones de instituciones con puestos similares.

✓ Propuesta de un tabulador salarial proyectado para 5 años.

11. OBJETIVO

Crear y mantener un sistema de gestión de salarios que permita atraer y retener personal 

con la más alta capacidad técnica y con el potencial suficiente para progresar en la 

organización, tomando como base los principios de congruencia, equidad e igualdad para 

todos los empleados. 

111. POLÍTICA GENERAL

La ASA contará con una estructura de salarios, cuyo resultado sea un ordenamiento que 

regule la definición de los salarios de contratación y de los subsiguientes incrementos, así 

como el cumplimiento de los valores y principios del marco filosófico de la institución. 

IV. POLÍTICAS ESPECÍFICAS

1. Todos los puestos de trabajo deberán estar incluidos en el tabulador salarial y contar

con un descriptor de puestos el cual será elaborado y aprobado por la Dirección

Ejecutiva y la Presidencia.

2. Se ha diseñado una estructura de salarios con 3 niveles: NI, N2 y N3 con el propósito

de considerarse en la contratación, traslados, ascensos y promociones del personal.

3. Es criterio de la Presidencia y Dirección Ejecutiva la asignación de los salarios de las

nuevas contrataciones, dentro del rango salarial establecido en la plaza a contratar

considerando la educación, habilidades y experiencia laboral y en consideración a

las responsabilrdades del puesto de trabajo a desarrollar.
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4. Para todo caso de incremento salarial o nivelación se deberá considerar el resultado

de la Evaluación del Desempeño de los últimos tres años laborados, la disponibilidad

o situación financiera institucional y deberá contarse con autorización de la

presidencia.

5. La política salarial deberá ser revisada como mínimo cada cinco años, esto con el

objeto de adaptarla al mercado salarial nacional. Los ajustes serán determinados

técnicamente y dependiendo de las capacidades financieras de la institución.

6. El personal en general podrá recibir dos bonos, uno en junio y otro en diciembre

equivalente a un salario por cada bono el cual estará sujeto a la disponibilidad o

situación financiera institucional y a la autorización de la Junta Directa.

7. Con el propósito de darle cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 letra "q)" de
- ----- --- ---- ----- --- ---- ----- - -- -- ------- ------- --- ---- -- --- ---- - - ---------

la Ley General de Recursos Hídricos y con la finalidad que el personal de la ASA

pueda crecer profesionalmente, mejorar las condiciones laborales y mejorar el

rendimiento de las funciones y actividades que desempeña, la ASA podrá

subvencionar con fondos de cooperación o fondos propios los costos generados por

inscripciones y cuotas en cursos, diplomados o títulos universitarios relacionados al

quehacer institucional o funciones desarrolladas al puesto de trabajo, teniendo

siempre en cuenta la disponibilidad financiera de la institución.

8. Los ascensos, incrementos salariales, traslados, cambios de cargo, o reclasificación

de éstos que no impliquen cambios en la tabla salarial, serán aprobados por la

Dirección Ejecutiva.

9. El periodo prueba será de seis meses para todo empleado de nuevo ingreso o para

un empleado que este desempeñando un nuevo cargo en razón de traslado, ascenso

o un nuevo cargo.

10. Los incrementos por el cambio a un cargo de mayor responsabilidad podrán

efectuarse en cualquier tiempo después de concluido satisfactoriamente el periodo

de prueba del empleado en el nuevo puesto.

11. En caso de considerar necesario, la Dirección Ejecutiva, podrá autorizar el

nombramiento "Interino" a un empleado previo a la promoción de un ascenso.

12. El intercambio o rotación entre empleados del mismo rango salarial, no generara

aumento en la retribución económica.
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